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	RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA - RTVC


	Código:

SPC-AF-FT-04

	
	
	Versión: V.3

	
	ADMINISTRACION FINANCIERA
	REQUERIMIENTOS CAJA MENOR
	Fecha: 4/10/2013



	Fecha de solicitud:
	

	Ciudad:
	 Bogotá , D.C

	Dependencia que solicita:
	

	Nombre del solicitante:
	

	Cargo del solicitante:
	

	Justificación de la Necesidad:

	

	Valor aproximado del Gasto:
	                                                                                                  $  

	Autorización

	VoBo  de Tesorería
	

	Subgerente de soporte corporativo
	

	Gerente
	 

	Firma del solicitante:
	

	Información de Tesorería

	Fecha de entrega de los recursos
	 

	Nombre del rubro a afectar
	

	Valor Entregado 
	

	Fecha de legalización
	 

	Valor Legalizado.
	

	 
	 

	Nota: 

· La legalización del avance deberá hacerse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la entrega del dinero; en todo caso deberán anexarse los soportes de cada gasto, cuya facturación deberá cumplir los requisitos de carácter tributario.
· De acuerdo a la Resolución 001del 2012 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público por la cual se reglamenta la constitución y funcionamiento de caja menor: en el artículo 5 del parágrafo 2: los gastos de alimentación solo serán destinados para reuniones donde el gerente este presente y solo el autoriza el gasto por escrito.
Requisitos  Factura de Venta Regimen Comun:

Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 del Estatuto Tributario, consiste en entregar el original de la misma, con los siguientes requisitos:
Estar denominada expresamente como factura de venta,  Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio,  Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado, Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta, Fecha de su expedición, Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados, Valor total de la operación, El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura,  Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas.
Requisitos  Cuenta de Cobro y/o Documento Equivalente Regimen Simplificado:
Nombre y Apellidos o Razón Social y NIT del adquiriente de los bienes y servicios,  Nombre y Apellidos  o Razón Social y NIT de la persona o entidad beneficiaria del pago o abono,  Fecha de la transacción, Dirección, Teléfono, Concepto,  Valor de la operación, Fotocopia del Rut.



[image: image2.png]Senal
Colombia -

Sistema de Medios Pdblicos





